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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito 

EDICTOS 
Emplazamiento al tercero interesado: 

Wireless Intelligence, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo Directo 707/2014 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito. En el amparo directo 707/2014, promovido 
por MARICELA GARCÍA GARCIA, EVA GARCÍA GARCÍA Y VIRGINIA ANTOLINA JIMÉNEZ ADAME, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se le ha 
señalado con el carácter de tercero interesado en el amparo directo antes mencionado; y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos; en 
la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoctavo Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en calle Francisco Leyva número tres 
colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000; si transcurrido ese plazo no comparece a través 
de apoderado legal o persona que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente juicio de 
amparo y las notificaciones que se practiquen en el expediente 707/2014, inclusive las de naturaleza personal, 
se harán por medio de lista que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 10 de agosto de 2015. 

El Secretario. 
Lic. Librado Antonio Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 417734)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
Disposición Juez Noveno Civil, actualmente Especializado en Materia Mercantil Puebla, en cumplimiento 

autos doce febrero y treinta y uno de agosto, ambos del dos mil quince, expediente 455/2012, Juicio Ordinario 
Mercantil, promueve “LUMICOLOR MATERIAL ELECTRICO” S. A. DE C.V., a través de sus apoderados 
contra “INELICCA GRUPO INDUSTRIAL” S. A. DE C. V. A través de su representante legal y JOSE NICOLAS 
FELIPE FLORES SUAREZ también conocido como FELIPE FLORES SUAREZ, convóquese postores 
mediante edictos por tres veces, término nueve días en Diario Oficial de la Federación y Tabla de Avisos del 
Juzgado, remate Primera pública almoneda, DEPARTAMENTO “G”, DEL EDIFICIO DIEZ MIL DOSCIENTOS 
CINCO DEL ANDADOR NUEVE “A” NORTE DE LA UNIDAD HABITACIONAL VILLA FRONTERA DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en Registro Público de Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, bajo folio 
electrónico 181816-1, valor avalúo DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, postura legal las dos terceras partes de dicho precio, que es cantidad de 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, se señalan las DOCE HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE para AUDIENCIA DE REMATE. Se hace saber a la parte demandada que puede librar el bien objeto 
de remate haciendo pago íntegro del total de las prestaciones a que fue condenado, hasta antes de causar 
estado auto fincamiento de remate. 

Ciudad Judicial, Puebla 04 de septiembre 2015. 
Diligenciario Non 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
 Rúbrica. (R.- 418981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 
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Antonio Portada García, parte tercero interesada en el juicio de amparo 424/2015 antes 709/2015, de este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Alejandro 
Dolores Portada Rojas en su carácter de albacea provisional a bienes de la señora Pascual Rojas Xaxalpa, 
por su propio derecho, contra actos del 1. Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así 
como en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y del proveído de 
trece de agosto de dos mil quince, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 20 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 418615)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

Juicio de amparo 1129/2014, promovido por Juan Pablo Castillo, contra acto del Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, reclama la resolución recaída al incidente por 

desvanecimiento de datos de tres de octubre de dos mil catorce, hecho valer por el quejoso, en la causa penal 

306/2010 del índice estadístico del Juez responsable, se ordenó emplazar a las terceras interesadas Suguey y 

Melani Contreras Meza, por edictos, para que comparezca en treinta días, a partir del día siguiente de la 

última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidas de no hacerlo, 

se harán por lista; artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, ley de amparo y 315 código federal de 

procedimientos civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., 13 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lorena Gutiérrez Reza. 

Rúbrica. 

(R.- 418616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
José María Soto Méndez, Mariana Soto “N” y Alejandra Soto “N”, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 64/2015, promovido por ERIKA MARTINEZ MARTÍNEZ, contra actos de 

la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando: la 
omisión por de la responsable en acordar escrito presentado ante la autoridad responsable con fecha de 
recepción 28 de noviembre del 2014 bajo el número de folio 007087 en el que se solicita a la hora 
responsable, de trámite y acuerde de conformidad el Requerimiento de pago y/o en su caso embargo 
promovido por conducto de mis apoderados; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 
carácter de parte terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
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presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 20 de agosto de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 
Rúbrica. 

(R.- 418618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO.  
Para emplazar a: Eduvina Torres Morales. En el juicio de amparo 280/2015, promovido por Ramón Tlatenchi 
Sosa contra actos del Juez de Defensa Social del Distrito Judicial de Chiautla de Tapia, Puebla, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en 
vigor a la tercera interesada Eduvina Torres Morales. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su 
interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 280/2015; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta localidad o en la ciudad de Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, se le harán por medio de lista.  

Atentamente.  
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de Agosto de 2015.  

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 

Arnulfo Eduardo Toribio Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 418872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
PEDRO MORALES PÉREZ y la persona moral PROMOTORA MORPE, SOCIEDAD ANÓNIMA  

DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

146/2015, promovido por TROY 2, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado JAIME RENÉ GUERRA GONZÁLEZ, contra la resolución de doce de enero de 
dos mil quince dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León, dentro del toca de apelación 10/2009, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veinticuatro de agosto dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse 
en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones 
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de agosto de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 418923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
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en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

Alfredo Lerma Chin y Juan Francisco López Coronado. 
En el juicio de amparo indirecto 1735/2013-VIII, promovido por Arnoldo Pérez Bugarín, contra actos del 

Juez Segundo de Dto. de Procesos Penales Federales en el Edo. de Nayarit, con sede en El Rincón, 
municipio de Tepic, en su carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) del de la Ley de Amparo, se lleva a cabo su emplazamiento 
al juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; se hace de su conocimiento que en la Sría. de Acuerdos del Juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda y que cuentan con término de 30 días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit; 21 de agosto de 2015. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Segundo 
de Dto. de Amparo en Materia Penal 

en el Edo. de Nayarit. 
Licenciado Octavio Ernesto Ponce de León Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 418960)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 977/2013-IV 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A FERNANDO CONCHAS MELÉNDEZ 
Juicio amparo 977/2013 promovido por Anyel Vanessa Díaz López, Moisés, Juan Pablo y Sabino, todos de 

apellidos Pérez Santos, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco y otras 
autoridades consistentes en la notificación por medio de edictos ordenada en los autos del juicio civil sumario 
113/2004, así como el remate, la adjudicación y cancelación del gravamen de los inmuebles embargados en 
ese juicio; se ordenó emplazar al tercero interesado Fernando Conchas Meléndez quien deberá comparecer 
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 21 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 418996)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo indirecto 532/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“MACU S.A. DE C.V.,”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
532/2015-III, promovido por Guillermo Juárez Moreno, contra actos de la Junta Especial Número Tres de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona moral con el 
carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de treinta de julio de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
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Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 19 de agosto de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Fernando Paredes Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 418620)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
INMOBILIARIA MORAN, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 146/2015-I, promovido por JOSÉ ALEJANDRO BARTOLO 
JIMÉNEZ ENSASTIGA, por derecho propio, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL; 
al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 
27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 418997)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Nicolás Bernal Rocha. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Nicolás Bernal Rocha, dentro del juicio de 
amparo directo 199/2015, promovido por Jorge Armando Linares Ramírez, contra actos del Magistrado de la 
Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 16 de enero de 2015, dictada en el toca 255/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veintiocho de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 419054) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas  
EDICTO 

Dilcia Farrera Morales. 
Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 1-1348/2015 promovido por Alejandra Sarahí Rivera González, contra actos del 

Juez Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera interesada a Dilcia Farrera Morales, en el que 
se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión dictado en su contra el once de julio de dos mil 
quince, en la causa penal 183/2015, por el referido juez; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, 
los consagrados en los artículos 14, 16, 19, 20 y 22 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con treinta y 
ocho minutos del dos de octubre de dos mil quince para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinticinco de agosto de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rosa Elena Molina Coello. 

Rúbrica. 
(R.- 419065)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas,  

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
Amparo indirecto 1962/2014 

EDICTO 

MADERAS Y ACCESORIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de quien 
legalmente la represente y GUSTAVO GARCÍA CAMARILLO 

En el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1962/2014-III B promovido por HÉCTOR EMILIO CORTÉS PÉREZ, su 

propio derecho contra actos de Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, actos que sustancialmente consisten en la omisión de ejecutar el laudo en el expediente 
01/1968/05; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo  
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 31 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 419096)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Marigssa Diana Pérez Castañeda, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 405/2015-V, promovido por Alicia Sánchez Higueldo, contra actos de 

los Integrantes del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, señalando como 
acto reclamado: “El acuerdo de dieciséis de enero de dos mil quince, dentro del expediente número 
01/429/07.”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, Edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercera 
interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
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mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas treinta 
minutos del tres de diciembre dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 21 de agosto de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 418844)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO: 

En el juicio de amparo número 842/2013, formado con motivo de la demanda promovida por Juan Manuel 
Amoedo Garcia, contra el acto de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la resolución de fecha treinta de agosto de dos mil trece, dictada dentro del toca 
de apelación 1280/2013; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo en 
vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercero interesado Fernando Rivera Jaime, se ordenó 
emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace 
saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia 
La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 25 de agosto de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 419066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 290/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Miguel 
Castañeda Brindis, contra el acto de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, dictada dentro del toca 
de apelación 1098/2013; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo en 
vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada Yanet Castañeda López, se ordenó 
emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace 
saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia 
La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 21 de agosto de 2015. 
El presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. 
Rúbrica. 

(R.- 419070) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 2979/2014 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
MALGORZATA EWA DOBOSZ KUTA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2979/2014, promovido por Marcos David Méndez Muñoz, contra actos del Juez de Control, Juicio Oral y 
Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, 
se ha señalado a esa persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su representante legal dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de agosto de 2015. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Bravo Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 419101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 207/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
 FIDEL LUIS GIMÉNEZ VALDEZ ROMÁN 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
207/2015-II, promovido por Héctor Federico Carranza Miralles, contra actos del Director del Centro SCT 
Morelos, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil quince, 
se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a dos de septiembre de dos mil quince. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 419103)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

Tercera interesada Esmeralda Vélez Álvarez, por este conducto se le comunica que Servando Durán 
Fuentes, promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión dictada en su contra dentro de la 
causa penal 144/2014, por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, residente en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 774/2015-III; de igual forma, se le 
hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así 
conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
estado de Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
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partir de la ultima publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 

Matamoros, Tamaulipas, 06 de agosto de 2015. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Lic. Armando González Urbina. 
Rúbrica. 

(R.- 418852)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 157/2015-I, promovido por Cesar Cervantes Tovar, contra 
actos del PRIMERA SALA DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas JUANA CERVANTES TOVAR  
Y GILBERTA CERVANTES TOVAR, se les concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., 10 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 419147)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan 
EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada al finado tercero interesado Octavio Tapia Sánchez, por conducto 
de Siria Sánchez García y/o Ruperto Tapia Benítez (padres de la victima). 

En el juicio de amparo número 639/2015-IV del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de México, promovido por Giovani Mijail Fonseca Cázares y Milkos Alexis Fonseca Cázares, por derecho 
propio, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
y otras autoridades. Se reclama “…auto de plazo constitucional de doce de mayo de dos mil quince…”; por 
violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 1, 14, 16, 19, y 20 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 09 de septiembre de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Jazmín Nallely Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 419195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO. 

Disposición.- JUEZ TERCERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, acuerdos doce de agosto de dos 
mil quince, convoca a postores, primera publica almoneda, inmueble ubicado: calle dieciséis de septiembre, 
ubicada en la población de Juárez Coronado, Municipio de San Matías Tlalancaleca, Estado de Puebla partida 
predio mayor 714 (siete, uno, cuatro), a fojas 270 (dos, siete, cero) frente, Libro tres, Tomo 3 (tres), de fecha 
06 de marzo de 1992, siendo postura legal un millón doscientos noventa y seis mil pesos cero centavos 
moneda nacional, o sea dos terceras partes del avalúo, haciendo saber a los interesados: posturas se 
exhibirán en audiencia de remate: A LAS DOCE HORAS DEL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE haciendo saber a JOSÉ LUIS MENESES GUZMÁN y LUCIRALIA VALDEZ GARCÍA puede liberar el 
inmueble haciendo pago íntegro de cantidad condenada en el auto de fincamiento de remate; juicio ejecutivo 
mercantil expediente 264/13 promueve Rubén Flores Lira representante legal de FINANCIERA SÚMATE  
S.A. DE C.V. S.F.P.. 

Puebla; Pue. a veintiocho de agosto dos mil quince. 
Diligenciario 

Lic. Abel Paniagua Santamaría. 
Rúbrica. 

(R.- 419256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: JESÚS GABRIEL RAMÍREZ CHÁVEZ 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de septiembre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 715/2015-III, promovido por Juan Carlos Estrada Solórzano,por propio 

derecho, contra actos del Juez del Juzgado de Ejecución de Penas, con residencia en Ecatepec  
de Morelos, Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado  
Jesús Gabriel Ramírez Chávez, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al  
de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír  
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de México. 
Licenciado Jorge Alberto Rebollar Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 419258)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTOS 

A: BÁRBARA KAREN LUCÍA, GODOFREDO FEDERICO, CLAUDIA REGINA Y RENNE MARÍA DENIS, 
TODOS DE APELLIDOS GOETTSCH CABELLO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 115/2015 PROMOVIDO POR PROMOVIDO POR 
GODOFREDO FEDERICO GOETTSCH FANJÓN, por propio derecho, contra actos de la agente del 
Ministerio Público Federal, auxiliar del Procurador General de la República, residente en esta ciudad, 
consistente en EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL; por 
acuerdo de veinte de julio de dos mil quince, se ordenó emplazar a los diversos terceros interesados Bárbara 
Karen Lucía, Godofredo Federico, Claudia Regina y Renne María Denis, todos de apellidos Goettsch Cabello, 
por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos 
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edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarles 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones 
y recibir documentos en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 20 de julio de 2015. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Licenciada Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 418955)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de treinta y uno de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a ADVENT 

INTERNATIONAL CORPORATION (ADVENT INTERNATIONAL, sociedad anónima de capital variable), 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías y del escrito de desahogo del 
juicio de amparo 871/2015, promovido por Agnelo Yolando Chávez Martínez, por propio derecho, Edith Carlos 
Habraham Balderas Islas, Efrén Abad De La Cruz, Jorge Espinoza Sánchez, José Luis Rivera Guzmán, 
Manuel Salvador Ramírez Rendón y Enrique Orozco Valencia, por conducto de sus apoderados Susana Aida 
García de la Cadena Abaroa y Gabriel Arturo Lavista Rodríguez, contra actos de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. Se le apercibe que de no comparecer, 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a treinta y uno de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria 

Lic. Laiza Margarita Ramírez Valerio. 
Rúbrica. 

(R.- 419149)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de dos de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a Ricardo Prado Pérez y 

Gustavo Sánchez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan 
a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 
amparo 1061/2015, promovido por SANDRA VIRIDIANA HEREDIA SEGURA, por propio derecho, contra 
actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. Se 
les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a dos de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria 

Lic. Leticia Martínez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 419150) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

“EDICTO" 

En el juicio de amparo 125/2015 que promueve Fabián Isaac Vázquez Arévalo, David Armando Vargas 

Martínez y Bryan Ricardo de Dios Padilla, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de Manzanillo, 

Colima, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada a Gamaliel Ibarra Vargas, se ordenó por este 

medio emplazarla para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última 

publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de 

este juzgado, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como 

las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 17 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Isabel Martínez Lozoya 

Rúbrica. 

(R.- 419502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 734/2013, promovido por Juan Robles Reyes, con fundamento en el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 

por este medio a los terceros interesados Luis Fernando Martínez Flores y Enrique Zendejas Macías, 

quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 

de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, 

se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, 

las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, nueve de octubre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 419504)   
Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictado en 
el juicio de amparo directo 426/2013, promovido por Edmundo o Raymundo Peralta Arenas, contra los actos 
que reclama de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otras 
autoridades, derivado del toca de apelación 2049/2012, relativo a la causa penal 624/2011, del índice del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de Coatzacoalcos, Veracruz, instruida en contra del citado Peralta Arenas, por el 
delito de pederastia; se emplaza y llama a juicio a Irene Guzmán Sánchez, tercero interesada en el referido juicio 
constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, pues se agotó el procedimiento de investigación previsto 
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en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo primero, de la vigente Ley de Amparo, y el quejoso no 
proporcionó el domicilio actual y correcto de dicha tercero interesada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a su 
disposición, en la secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de 
garantías. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este órgano colegiado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz, a 24 de agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Claudia Vázquez Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 419056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

"EDICTO" 

En el juicio de amparo 1955/2014 que promueve Ubaldo Robles Mascorro, contra actos del Juez Tercero 

Penal de Villa de Álvarez, Colima y de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada 

a Juan José Topete Silva, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca a juicio dentro del 

término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, 

se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer, continuará 

el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se 

publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 22 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Isabel Martínez Lozoya 

Rúbrica. 

(R.- 419518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

MONTICELLO CARPETS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 504/2015-V, promovido por Penny Decoraciones e Interiores, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario adscrito, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 419527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito  
en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
Mirna Luna Nolasco 
(Tercera Interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de trece de agosto de dos mil quince, emitido en el juicio de amparo 

300/2014-VI, promovido por Silvio Martínez Condado, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia, del 
Distrito Judicial de Coatzacoalcos, en el que demandó como acto reclamado la resolución de veinticuatro  
de febrero de dos mil catorce dictada en el toca 02/2014, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia, 
con residencia en esta ciudad, que confirmó la negativa de la orden de aprehensión, en contra de MIRNA 
LUNA NOLASCO; mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto 
de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (25 de septiembre de 2015), a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las catorce horas con veinte minutos del diecinueve de 
agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Ángel Aristeo Granados González, Secretario del Juzgado 

Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, Encargado del Despacho en funciones de Juez, por 
licencia concedida al titular en el oficio CCJ/ST/3595/2015, de once de agosto de dos mil quince, suscrito  
por el Secretario Técnico de Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, asistido de la licenciada 
Guadalupe Toledo Matus, Secretaria que autoriza. DOY FE. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 13 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Guadalupe Matus Toledo. 
Rúbrica. 

(R.- 418358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

En los autos del juicio de amparo número 166/2015, promovido por Carlos Neri Arredondo, contra actos 
de la Sexta Sala y del Juez Décimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; con fecha tres de agosto de dos mil quince, se dictó un auto por el que se ordena 
notificar a la tercero interesada Promotora Habitacional Mexicana, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, 
apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto por el inciso a) de la fracción iii, del articulo 27 de la ley de amparo, asimismo, se señalaron las 
once horas del veintiuno de agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de tres de agosto de dos mil quince, se procede a hacer 
una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la parte quejosa señalo como autoridades 
responsables a la Sexta Sala y del Juez Décimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, y como tercero interesada a Promotora Habitacional Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y precisa como acto reclamado la sentencia interlocutoria de fecha nueve de 
febrero de dos mil quince, dictada en el toca número 83/2015 por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior  
de Justicia del Distrito Federal que confirmó la sentencia interlocutoria dictada en el incidente de ejecución de 
sentencia que declaró que había operado la compensación, dictada en el expediente número 632/2006 
radicado ante el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. Georgina Vega de Jesús. 
Rúbrica. 

(R.- 418554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro de agosto de dos mil quince, 
dictado en el juicio de amparo directo 216/2014, promovido por Esteban Lendechy Córdova, contra el acto 
que reclama de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, derivado 
del toca de apelación 590/2013, relativo a la causa penal 542/2011, del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de Coatzacoalcos, Veracruz, instruida en contra del citado Lendechy Córdova, por el delito de 
privación de la libertad física en grado de tentativa; se emplaza y llama a juicio a Manuel Flores Mijangos, 
tercero interesado en el referido juicio constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, pues se 
agotó el procedimiento de investigación previsto en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo primero, de 
la vigente Ley de Amparo, y el quejoso no proporcionó el domicilio actual y correcto de dicho tercero 
interesado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a su disposición, en la secretaría de acuerdos de este 
Tribunal Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este órgano colegiado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz, a 24 de agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Claudia Vázquez Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 419059)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO. 

Para emplazar a: tercero interesado Agustín García Pérez. En el juicio de amparo número  
1097/2013-IX-4 promovido por MA. GUADALUPE VERDIN GUTIÉRREZ, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso b), párrafo segundo, al tercero interesado Agustín 
García Pérez. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo 
si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, 
Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de 
treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
en términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 1097/2013-IX-4. 
Aguascalientes, Aguascalientes, 01 de Septiembre de 2015. LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. LILIA ESTHER MARTÍNEZ TRUJILLO. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Lilia Esther Martínez Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 419072) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERA INTERESADA 
DORA EDME COBOS ALEJANDRE, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE EMILIA DEL CARMEN 

ALEJANDRE LIMA. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN EL JUICIO DE AMPARO 1224/2015-E, PROMOVIDO POR ALBERTO GÉNIS DOMÍNGUEZ, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA DEL TERCER CIRCUITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SE LE HA SEÑALADO 
COMO TERCERA INTERESADA, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, POR ACUERDO DE 
ESTA MISMA FECHA, SE ORDENÓ EMPLAZARLA POR EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIA DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS 
DEPORTIVAS, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 
ASIMISMO LE HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A RECOGER LAS 
DOCUMENTALES CITADAS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES; APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 27 de agosto de 2015. 

La Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Gabriela Elena Ortiz González. 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 419098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: 
BENJAMÍN BUZALI AGUILAR 

En los autos del juicio de amparo 704/2015-IX-B, promovido por Leticia Rodríguez García en su carácter 
de apoderada legal de JAIME MANUEL SOBRADO O JAIME MANUEL SOBRADO ESCUDERO, contra 
actos del SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siente días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 
la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que dispone de un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional por propio derecho o a través de su 
representante, a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F. a veintiocho de agosto de dos mil quince 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Juan Manuel Marines de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 419204) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

CC. JUAN CARLOS MORALES Y MISAEL HERNÁNDEZ MORALES. 

EN DONDE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo número 801/2015, promovido por Jorge González González, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se mandó a emplazar a 

ustedes como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, se 

apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados si así conviniere a sus intereses, apercibidos 

que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlos, y no señalar domicilio en 

esta ciudad para oír y recibir notificaciones, se ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de 

carácter personal, se realicen por lista que se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la 

demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación. Expido el 

presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintiséis días del mes de agosto 

de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. José Alfonso García López. 

Rúbrica. 

(R.- 419281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 483/2015, promovido por Francisco Javier Núñez, en 

su carácter de Presidente del Consejo de Administración de Zapatas Restaurant Cantina, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de veinte de marzo de dos mil quince, dictada por la 

Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, dentro del toca civil 

2059/2014, por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Terrestra, 

Sociedad Anónima, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, por medio de quien 

legalmente la represente, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 

conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de 

garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 

en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 18 agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 419282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“MARTÍN VALENTE SANTOS, VERÓNICA SOLÍS GUTIÉRREZ, EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR 
HIJO AGRAVIADO BRANDOR MELCHOR SOLÍS, ROSA GUTIÉRREZ CRUZ, GENOVEVA MELCHOR 
MORENO, FABIÁN ZAMORA HERNÁNDEZ Y JACINTO SOLÍS VÁZQUEZ”. 

“Cumplimiento auto veintiuno de agosto de dos mil quince, dictado por Secretaria del Juzgado Cuarto 
Distrito Estado Guerrero, encargada del despacho, juicio amparo 333/2015, promovido Gabriel García Elacio, 
contra actos del Juez Noveno de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede 
en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, términos artículo 5°, fracción III, 
inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó 
emplazar por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen, debiendo presentarse ante 
este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado once horas del veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Ricardo Horacio Arriaga Del Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 419287)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 44/2015-IV promovido por Alma Laura Guerrero Pavón, contra actos 
del Juez Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuarios de su 
adscripción, se hace del conocimiento que por auto de diecinueve de marzo del año dos mil quince se 
admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: la orden de lanzamiento 
emitida por el Juez Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del 
juicio ordinario civil, expediente 344/1991 de su índice, respecto del inmueble ubicado en la calle de 
Ventura G. Tena número 1, lote 5 manzana 13, colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztapalapa, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal y su ejecución; asimismo, mediante diverso proveído de nueve de 
septiembre del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada María Guadalupe 
Rodríguez Trujillo, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad 
responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 
de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a 15 de septiembre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 419403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO 
MIGUEL TREJO ALBARRÁN 

En los autos del juicio de amparo número 402/2015, promovido por MIGUEL TREJO ALBARRÁN, contra 
actos del Juez Segundo Civil de Partido, con residencia en Acámbaro, Guanajuato, y otras autoridades, 
que se hacen consistir en: 

“ACTO RECLAMADO. 
“…De la Autoridad Responsable, señala como Ordenadora, reclamo la sentencia de fecha 11 ONCE 

del mes de Febrero del 2015, dos mil quince, dictada dentro del Toca 71/2015 por la Magistrada 
Supernumeraria de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con motivo del 
Recurso de Apelación que hizo valer, el LICENCIADO GABINO GARCIA LEDESMA, Mandatario Judicial 
en contra de la RESOLUCION INCIDENTAL de Liquidación de gastos y costas de fecha veinte de 
Noviembre del año dos mil catorce, dictado por la C. Juez Único Civil del Partido Judicial de la ciudad 
de Yuriria, Gto., en el Juicio Ordinario civil, número C142/2013…” 

Ahora bien, toda vez que es necesario el emplazamiento del tercero interesado MIGUEL TREJO 
ALBARRÁN, y dado que se desconoce su domicilio actual, a fin de que no quede en estado de indefensión, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Nueva Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
su emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse, por tres veces de siete en sietes días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico llamado “EL UNIVERSAL”; haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, sito en Avenida 
Quetzalli número novecientos uno, Los Álamos, (planta baja) por sí, o por medio de Apoderado o 
Representante Legal, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, en la Secretaría de 
este Juzgado Federal, previniéndole para que señale domicilio en esta Ciudad de Celaya, Guanajuato para oír 
y recibir notificaciones personales, apercibido de que no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista en 
términos del artículo 27, fracción II, de la Vigente Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “EL UNIVERSAL”, se expide el presente en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintiún días 
del mes de agosto de dos mil quince. DOY FE. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. José Francisco Salazar Trejo 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Ulaje Escobedo 
Rúbrica. 

(R.- 418463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Gonzalo Guadalupe Mejía Hernández. 

(Tercero interesado en el juicio 316/2015) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted Gonzalo Guadalupe Mejía Hernández, se le da a conocer que en los 

autos del juicio de amparo número 316/2015, promovido por Librado Ortiz Alcantar, contra actos de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, por auto de nueve de julio de dos mil quince, se 

ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos 

que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un 
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periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de hacerle del conocimiento 

sobre el acuerdo de quince de abril de dos mil quince, mediante el cual se admitió la demanda de amparo 

promovida por el referido quejoso contra actos de la mencionada autoridad, consistentes en esencia en lo 

siguiente: “El acuerdo dictado en fecha nueve de marzo de dos mil quince por la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, en esta ciudad, dentro de los autos del juicio laboral 2383/2009-IA, por el cual declaró firme el laudo 

dictado dentro del mismo.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA 

DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no 

comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia 

constitucional se encuentra señalada para las DOCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA SEIS 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición 

en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de julio de 2015. 

La Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito 

 en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Laura Taydé Arias Treviño. 

Rúbrica. 

El Secretario 

José Antonio Montes Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 418623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

 con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. Juan Carlos Ríos Chandomí y “Grupo Industrial Mozen”, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

a través de quien legalmente lo represente. 

En el juicio de amparo 995/2014, promovido por Ovidio Pérez Valencia, apoderado legal de Jorge 

Martínez Tirado, Juan Carlos Mendoza Solís, Gildardo Vera Peña, Manuel Vera Hernández, Abrahan 

Arreola Bruno y Huber Clain Cruz Santos, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres 

de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, radicado en este 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta 

Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha diecisiete de julio de dos mil catorce, mediante 

el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros 

interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 

Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
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notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 

en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento 

que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas con diez 

minutos del diecinueve de noviembre de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar 

de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 21 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Chiapas. 

Jorge Carrasco Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 419063)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Coacalco, Estado de México 

“2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente numero 149/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de FERNANDO CABRERA FRANCO, el Juez 

acordó; AUTOS.- siete y veinticuatro de agosto de dos mil quince. A sus autos el escrito de cuenta 

presentado por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, visto su contenido, y atendiendo a la 

certificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código de 

comercio, en relación con los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la legislación Mercantil, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 

DE REMATE, para la venta del bien inmueble embargado en autos e identificado como CASA EN 

CONDOMINIO DE INTERÉS SOCIAL, IDENTIFICADA COMO CASA CIENTO UNO, PERTENECIENTE AL 

CONJUNTO EN CONDOMINIO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, EDIFICADO EN EL LOTE CINCUENTA Y 

SIETE, DE LA MANZANA CUATRO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL CIENTO TREINTA Y SEIS, 

DE LA AVENIDA RINCONADA DE SAN FELIPE, DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO 

“RINCONADA DE SAN FELIPE II, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, debiéndose 

convocar postores mediante EDICTOS que han de publicarse POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, 

PERO EN NINGUN CASO MEDIARAN MENOS DE CINCO (5) DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL 

ÚLTIMO Y LA ALMONEDA, sirviendo de base para el remate la cantidad de $469.000.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valuado el bien por 

el perito oficial de esta institución, postura legal que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha siete y veinticuatro de agosto de dos mil quince (2015). 

Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Cristina Solano Cuéllar. 

Rúbrica. 

(R.- 419372) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
Amparo Indirecto 463/2015 

EDICTO. 

Emplazamiento. 
Tercera Interesada: Alejandra Martínez Cruz. 
En el juicio de amparo indirecto 463/2015, promovido por Samuel Díaz Avilés contra el Juez Segundo 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, por el acto reclamado 
consistente en la orden de aprehensión y su ejecución, mediante acuerdo del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés 
conviniere se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Dr. Nicolás San Juan 
No. 104 6to piso, Torre D, Col. Ex-rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 50010, dentro de la plaza 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparece, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo. Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México.- Uriel Curti Espinosa.- Rúbrica. 

Toluca, Estado de México, 25 de agosto de 2015. 
(R.- 419535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan 

EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Dennisse Michel López Saavedra. 
En el juicio de amparo número 226/2015-IV del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, promovido por Ricardo Puente Enciso, contra actos del Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federal en el Estado de Veracruz, y otras autoridades. Se reclama “…auto de formal prisión de 
fecha veintiocho de octubre de dos mil once…”; por violación de las garantías individuales consagradas en los 
artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 18 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de México. 
Lic. Jazmín Nallely Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 419552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. procesadora 
industrial de telas de Tehuacán, sociedad anónima de capital variable, tercera interesada dentro de los 
autos del juicio de amparo 28/2015 (antes 471/2014), se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su 
conocimiento que el quejoso José Ramón Pérez Abascal, interpuso demanda de amparo contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y otras 
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autoridades, y se les previene para que se presenten al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVO Y TRABAJO Y 
JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Ignacio Galván Zenteno. 

Rúbrica. 
(R.- 419445)   

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 285/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por MARIA DE JESUS ORNELAS PEREZ, en contra de ROSA MARIA RAMOS LARA. El Juez Segundo 
Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con Residencia en Cuautitlán Izcalli México, señala mediante proveídos 
del tres, ocho y veintiuno de septiembre de dos mil quince, LAS ONCE HORAS DEL DIA QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA, del 
cincuenta por ciento del bien inmueble ubicado en: CALLE HORÓSCOPOS NUMERO CATORCE, LOTE 1, 
MANZANA 8, FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA HACIENDA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $654,500.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDE AL CINCUENTA 
POR CIENTO DEL PRECIO DEL AVALUO, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de dicho precio, debiendo anunciar su venta en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos o 
puerta de Juzgado, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, sin que en ningún caso medien menos 
de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda, convocándose postores. Se expide al día 
veintidós de septiembre de dos mil quince. 

Se emite en cumplimiento a los autos de fechas tres, ocho y veintiuno de septiembre de dos mil quince, 
firmando la Lic. Leticia Rodríguez Vázquez, Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 419609) 

AVISOS GENERALES 
 

 

 
 

SOLUCIONES DEL GOLFO S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 419298) 

 SEGURIDAD PRIVADA MEZA S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 419300) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Gobernación 
Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DELC/612/1404/2015 

Asunto: Publicación de sanción 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 20 julio de 2015, en el expediente administrativo 301/2013, que se tramita ante la Dirección General de 
Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral TELEFÓNICA 
INGENIERÍA DE SEGURIDAD DE MÉXICO, S.A. de C.V., con domicilio matriz ubicado en Sierra Santa Rosa 
Número 61, Colonia Reforma Social, Código Postal 11650, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, la 
sanción consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO 
DGSP/301-13/2453, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 32, fracción XVI, de la 
Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
México, D.F., 20 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 419540)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

Expediente: 13/4957-07-02-03-06-OT 
Comisiones Lunamar, S.A. de C.V. 

EDICTO 

Guadalajara, Jalisco, a 7 de agosto de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de nulidad 
13/4957-07-02-03-06-OT, promovido por COMISIONES LUNAMAR, S.A. DE C.V., se ordenó el 
emplazamiento por medio de edictos a los terceros interesados JESÚS ESCOTO PEDROZA y JOSÉ DANIEL 
GÓMEZ SÁNCHEZ, por desconocerse el domicilio de éstos, motivo por el que deberá hacérseles saber que 
deberán presentarse dentro del término de 30 días, contados desde el siguiente al de la última publicación, en 
las instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa con domicilio situado en avenida Américas 877, colonia Providencia en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido de los acuerdos 7 de noviembre de 2013, 27 de marzo  
de 2015 y 11 de mayo de 2015. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo No Reelección” 

La Presidenta de la Segunda Sala Regional de Occidente  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Mag. Sonia Sánchez Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 418985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Centro III 

Celaya, Gto. 
Expediente: 3634/12-10-01 -8-OT 

Actor: Cobranzas Corporativas, G.A., S.C. 
EDICTO 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER A JOSÉ ANTONIO AGUIRRE RAMÍREZ, MA. DE LA LUZ ALMAGUER, 
ROSA MARÍA ARAUJO LÓPEZ, FRANCISCO ARRIAGA PÉREZ, ROSALÍA ARROYO VILLEGAS, 
GRACIELA CASTRO DURAN, JUAN JESÚS CEJA JUÁREZ, MARTHA CHACÓN ESPINOZA, LAURA 
CUAXILOA ÁLVAREZ, MIGUEL ÁNGEL DELGADILLO NIEVES, ANALLELI FARIAS AGUIRRE, VÍCTOR 
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HUGO FIGUEROA MÚÑOZ, MARTÍN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JUANA HERNÁNDEZ RANGEL, RITA 
HERNÁNDEZ, ÓSCAR JASSO ROCHA, GABRIEL MARTÍNEZ CARRERA, MARÍA LUISA MARTÍNEZ 
ZARZA, GABRIELA MERINO GUTIÉRREZ, IVÁN MORENO ROCHA, YESICA AIDÉ MURILLO CRUZ, JAIME 
RAMÍREZ BLANCAS, MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GUEVARA, ESPERANZA SALAS, HUGO 
SANDOVAL GÁMIZ, CLAUDIA ANGÉLICA SILVA ONTIVEROS, ISRAEL SOTELO REYNOSO, IVÁN RENE 
VÁSQUEZ GUTIÉRREZ, JUAN JOSÉ VEGA MORALES, JESÚS SEBASTIÁN VELÁZQUEZ DELGADO, 
JAIME AGUIRRE MARROQUÍN, MARCO FLAVIO CAMACHO CASTILLO, MARTÍN GUAJARDO TRINIDAD, 
BENITO ALONSO MUÑIZ OCHOA, MIGUEL OLMEDO ROJAS, JAVIER PALOMINO TORRES, GERMAN 
PEÑUELAS TORRES Y JOSÉ ÁNGEL REYES X, QUE POR AUTO DE 2 DE ENERO DE 2013 SE TUVO 
POR PRESENTADA EN ESTA SALA REGIONAL DEL CENTRO III, CON SEDE EN CELAYA, 
GUANAJUATO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEMANDA DE 
NULIDAD PROMOVIDA POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA COBRANZAS CORPORATIVAS, G.A., 
S.C., EN CONTRA DE ACTOS DEL TITULAR DE LA SUBDELEGACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL LEÓN; POR LO QUE AL SER A DICHO DE LA AUTORIDAD TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA CITADA DURANTE EL PERIODO DE LA DETERMINACIÓN CONTROVERTIDA EN JUICIO, 
FORMAN PARTE DEL PRESENTE CON EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, 
EMPLAZÁNDOLOS POR ESTE MEDIO PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS 
EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO, ASÍ COMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE 
LES HARÁN POR MEDIO DE BOLETÍN ELECTRÓNICO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
ACTUARÍA DE ESTE TRIBUNAL, LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO. 

Celaya, Guanajuato, 13 de julio de 2015. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Grecia Merit García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 419035)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

VS. 
PATRICIA VARGAS GARCIA 

M. 1477118 CLAIR 21 Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 421/2015 (N-126) 3902 

Folio 32183 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

PATRICIA VARGAS GARCIA 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 26 de febrero de 2015, con folio de entrada 003902, a través del cual Abraham 
Guillermo Alegría Martínez, apoderado de THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
PATRICIA VARGAS GARCIA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
14 de agosto de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 419492) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

LUIS ENRIQUE PÉREZ MOLINA 

VS. 

INFORMÁTICA DE SISTEMAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

M. 753162 INFOSYS Y DISEÑO 

Exped: P.C. 2174/2014 (C-620) 22561 

Folio: 30090 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

INFORMATICA DE SISTEMAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de ésta Dirección, el día 3 de noviembre 

de 2014, identificado con el folio de ingreso 022561; Ana María Martínez Pérez de Lema, apoderada de LUIS 

ENRIQUE PÉREZ MOLINA, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a INFORMATICA DE SISTEMAS 

Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa 

que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

31 de julio de 2015 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 419521)   
“RIVIERA POINT” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL  20 DE JUNIO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2015. 

Liquidador 

Yolanda Rojas Velazco 

Rúbrica. 

(R.- 419356) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO PARA CONSULTA PÚBLICA 

Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a consulta 
pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), de los siguientes proyectos 
de normas mexicanas (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobado por el siguiente Comité: 

IMNC/CTNN 9 
COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE CALIDAD (en general) 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NMX-CC-9000-IMNC-2015 Sistemas de gestión de la calidad – Fundamentos y vocabulario 

(Cancela y remplaza a la norma NMX-CC-9000-IMNC-2008). 
Objetivo y campo de aplicación 
Este proyecto de norma mexicana describe los conceptos y los principios fundamentales de la gestión de la 
calidad que son universalmente aplicables a: 
las organizaciones que buscan el éxito sostenido por medio de la implementación de un sistema de gestión 
de la calidad; 
los clientes que buscan la confianza en la capacidad de una organización para proporcionar regularmente 
productos y servicios conformes a sus requisitos; 
las organizaciones que buscan la confianza en su cadena de suministro en que sus requisitos para los 
productos y servicios se cumplirán; 
las organizaciones y las partes interesadas que buscan mejorar la comunicación mediante el entendimiento 
común del vocabulario utilizado en la gestión de la calidad; 
las organizaciones que realizan evaluaciones de la conformidad frente a los requisitos de la NMX-CC-9001-
IMNC-2015: 
los proveedores de formación, evaluación o asesoramiento en gestión de la calidad; 
quienes desarrollan normas relacionadas. 
Este proyecto de norma mexicana especifica los términos y definiciones que se aplican a todas las
normas de gestión de la calidad y de sistemas de gestión de la calidad desarrolladas por Comité Técnico 
ISO/TC 176 
Concordancia con normas internacionales
Este proyecto de norma mexicana concuerda totalmente con el ISO/FDIS 9000:2015 “Quality management 
systems -- Fundamentals and vocabulary” 

 
CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NMX-CC-9001-IMNC-2015 Sistema de gestión de la calidad — Requisitos 
(Cancela y remplaza a la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008) 

Objetivo y campo de aplicación 
Este proyecto de norma mexicana especifica los requisitos para un sistema de gestión de la calidad cuando 
una organización: 
a) necesita demostrar su capacidad para proporcionar regularmente productos y servicios que satisfagan 
los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables, y 
b) aspira a aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del sistema, incluidos los 
procesos para la mejora del sistema y el aseguramiento de la conformidad con los requisitos del cliente
y los legales y reglamentarios aplicables. 
Todos los requisitos de este proyecto de norma mexicana son genéricos y se pretende que sean aplicables 
a todas las organizaciones, sin importar su tipo o tamaño, o los productos y servicios suministrados. 
NOTA 1  En este proyecto de norma mexicana, los términos “producto” o “servicio” se aplican únicamente 
a productos y servicios destinados a un cliente o solicitados por él. 
NOTA 2  El concepto que en la versión en inglés se expresa como “statutory and regulatory requirements” 
en esta versión en español se ha traducido como requisitos legales y reglamentarios. 
Concordancia con normas internacionales
Este proyecto de norma mexicana coincide totalmente con el borrador final de norma internacional 
ISO/FDIS 9001:2015 Quality management systems — Requirements 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y Artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01(55) 55464546 ext. 6150. Para mayor 
información comunicarse con Jacqueline CORTÉS SÁNCHEZ, al teléfono 5546-4546; los documentos se 
pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133 tercer piso, Col. Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 06500. 

Atentamente, 
México, D.F., 18 de septiembre de 2015 

Jefa de Normalización 
Jacqueline Cortés Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 419513) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Peninsular 

CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA No. LPDPEN0315 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas y Lineamientos en Materia de Bienes Muebles No Útiles de CFE, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 15 de Octubre de 2015 en la Licitación Pública No. LPDPEN0315 para 
la venta de bienes y vehículos no útiles a CFE, que a continuación se indican: 

No. de 
Lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor 
mínimo 

de venta 
(sin IVA) $ 

Depósito en 
Garantía $ 

1 Aceite quemado y/o usado 9,650 L 3.06 2,952.90 
2 Tambos de lámina buenos cap. 200 Lt 9 Pza 44.61 40.15 
3 Tambos de lámina regulares cap. 200 Lt 8 Pza 23.05 18.44 
4 Aislador de porcelana 7,263 Kg 0.34 246.94 
5 Alambre de cobre con papel 257 Kg 48.47 1,245.68 
6 Aluminio 336 Kg 13.86 465.70 
7 Artículos de porcelana con herrajes 57,895 Kg 0.43 2,489.49 
8 Cable Cu. paralelo con forro 1,831 Kg 25.05 4,586.66 
9 Cable de aluminio (AAC) 14,983 Kg 22.25 33,337.18 

10 Cable de aluminio (ACSR) 30,355 Kg 14.36 43,589.78 
11 Cable de aluminio con forro 22,988 Kg 8.99 20,666.21 
12 Cable de cobre y forro de plástico autos. 2,711 Kg 26.39 7,154.33 
13 Cobre desnudo 18,843 Kg * * 
14 Cuchilla corta circuito c'aislante porc. 2,754 Kg 1.14 313.96 
15 Desecho ferroso de segunda 84,564 Kg 1.80 15,221.52 
16 Desecho ferroso de tercera 611 Kg 1.59 97.15 
17 Desecho ferroso mixto contaminado 9,427 Kg 1.04 980.41 
18 Desecho ferroso vehicular 124,119 Kg 2.59 32,146.82 
19 Llantas segmentadas y/o no renovables 935 Kg 0.21 19.64 
20 Madera proveniente de tarimas 1,800 Kg 0.66 118.80 
21 Medidor energía elec., gas, pot., factor pot. 27,258 Kg 8.49 23,142.04 
22 Plástico 6,592 Kg 1.09 718.53 
23 Poste de madera 58,255 Kg 0.23 1,339.87 
24 Postes de concreto 2,211 Pza 26.49 5,856.94 
25 Transformadores de corriente 450 Kg 3.81 171.45 
26 Transformadores distr. y pot. s/aceite 197,495 Kg 10.79 213,097.11 
27 Vidrio pedacería 4,819 Kg 0.07 33.73 
28 10 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 285,356.20 28,535.62 
29 06 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 192,176.50 19,217.65 
30 07 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 260,506.00 26,050.60 
31 13 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 251,277.50 25,127.75 
32 08 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 185,072.99 18,507.30 
33 09 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 178,636.29 17,863.63 
34 11 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 210,126.49 21,012.65 
35 13 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 208,651.06 20,865.11 
36 11 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 178,558.10 17,855.81 
37 10 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 244,818.94 24,481.89 
38 08 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 287,835.20 28,783.52 
39 09 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 214,600.40 21,460.04 
40 08 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 194,150.08 19,415.01 
41 09 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 210,183.30 21,018.33 
42 07 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 267,057.73 26,705.77 
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43 08 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 275,333.75 27,533.38 
44 05 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 274,805.00 27,480.50 
45 05 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 197,276.00 19,727.60 
46 06 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 188,073.50 18,807.35 
47 09 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 191,823.95 19,182.40 
48 08 Vehículos diferentes marcas tipos y modelos 1 Lote 180,451.10 18,045.11 

Los interesados en adquirir el Lote No. 13 deberán acudir o hablar por teléfono al Departamento de 
Almacenes Divisional, ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán, Tel. (01-999) 9421682, 
o enviar correo electrónico de solicitud a alejandro.caballero@cfe.gob.mx, los días 14 de octubre de 2015 de 
9:00 a 14:00 hrs., donde se les informará del valor para venta y depósito en garantía para dicho lote. 
Los bienes y vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo 
de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 
24 de Septiembre al 09 de Octubre de 2015 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx, y el pago de 
$8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta CIE 
695343 referencia DWED050101-5 en el Banco BBVA Bancomer, a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, o si el pago se hace por transferencia bancaria, deberán comunicarse al teléfono (01 999) 
9421682 al Departamento de Almacenes Divisional, donde se les proporcionará la Clabe Bancaria y Número 
de Referencia para el pago, y enviar copia escaneada del comprobante del pago efectuado, al correo 
electrónico alejandro.caballero@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos del comprador correspondiente 
con su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando 
copia del Registro Federal de Contribuyentes y de Identificación Oficial Vigente (credencial IFE, INE o 
Pasaporte) y confirmar su recepción al teléfono (01 999) 9421682; en horario de 8:00 a 14:00 hrs. o acudir 
a las oficinas del Depto. de Almacenes Divisional, en la dirección antes mencionada, en horario de 10:00 a 
13:00 hrs., presentando identificación con validez oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte) y copia del 
Registro Federal de Contribuyentes, o solicitar informes de esta licitación en la Unidad de Enajenación de 
Bienes Muebles ubicada en Río Ródano No. 14, 8o. Piso, Sala 807, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono (55) 52294400 Ext. 84237 en horario de 10:00 a 14:00 Hrs., en caso de que el interesado efectúe el 
pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, o sea incompleto, el importe respectivo no 
será reembolsado y no podrá participar en la Licitación. Las facturas por el pago de las bases serán emitidas 
por la Caja Divisional y les serán enviadas al correo electrónico que proporcione el participante. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes y vehículos 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 24 de Septiembre al 09 de Octubre de 2015, en días hábiles, 
previa cita concertada con la persona indicada en el directorio correspondiente al anexo No. 5 (almacenes de 
zona) de la bases de la licitación, en horario de 7:30 a 13:30 hrs. El registro de inscripción de participantes y 
recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 
15 de Octubre en horario de 08:00 a 13:30 en la Sala 1 del Auditorio Divisional, ubicado en la calle 19 No. 454 
Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán; de no presentar en el horario la documentación solicitada, ésta no se 
recibirá posteriormente y no podrá participar en el evento. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Banca y 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan. 
El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 15 de Octubre de 2015, a las 14:00 hrs., en la 
sala 1 del Auditorio Divisional en la dirección antes mencionada, en el entendido de que los interesados 
deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el 
evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 16 de Octubre de 2015, a las 09:00 hrs., 
en la misma sala 1 del Auditorio Divisional, de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la 
licitación, se procederá a la subasta los lotes que resulten desiertos, la cual será de manera ascendente, 
el día 16 de Octubre de 2015 a las 10:00 hrs., en la sala 1 del Auditorio Divisional, tomando como base de la 
subasta ascendente, el valor convocado de los bienes y vehículos que se licitan. El retiro de los bienes tendrá 
como fecha máxima el 15 de Diciembre de 2015, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán a 24 de septiembre de 2015. 

Gerente Divisional 
Ing. Humberto Saldaña Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 419553) 


